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                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSE DE CUCUTA, 

NORTE DE SANTANDER. 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:           AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS (C.E.C.) 
DEMANDANTE:    EDITH JHOANNA ARANA APARICIO 
DEMANDADO:      ARCEL FABIAN MENDOZA APARICIO 
RADICADO:          54 001 31 60 004  2018 00 460 00 - (15.832). 
 
 
Revisada la presente demanda formulada por JUAN CARLOS PABON MORENO, se 
observa que adolece de los siguientes defectos que deben ser subsanados por la parte 
demandante:   
 
1-. NO allega poder para adelantar la presente demanda. Al momento de aportarlo, 
debe tener en cuenta además de lo dispuesto en el C.G.P., las nuevas directrices del 
Decreto 806 de 2020 e indicar el correo electrónico del togado. 
 
2-. NO aporta el acta donde se le fija la cuota de alimentos.   
 
3-. Deberá indicar en la parte de notificaciones, dirección, correo electrónico, número de 
teléfono de las partes. Lo anterior como lo dispone el núm. 10 art. 82 CGP y el Decreto 
806 de 2020, para efecto de adelantar dicho trámite notificatorio. 
 
4-. Allegar registro civil de nacimiento de ANDRES FABIAN MENDOZA. Dentro del 
expediente digitalizado no se evidencia dicho documento y se requiere con el fin de 
establecer su edad.   
 
5-. Debe acreditar que realizo simultáneamente él envió en físico o a través del correo 
electrónico, de la presente demanda y sus anexos al demandado (Art. 6 decreto 806 de 
2020). 

6-. Indicar el domicilio de las partes. En muchos casos el domicilio de las partes es 
diferente al de su notificación (Art. 82 C.G.P.). 
 
Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanarla, so 
pena de rechazo, art. 90 del C. G. P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SAN JOSÉ 
DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo expresado en la 
parte motiva.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
subsanarla so pena de rechazo de la demanda. Art. 90 del C. G. P. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
La Juez, 

 
 
 

 
NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 
 

 
Radicado:  2018-00460-00  (Radicado interno 15832) 
Demandante: EDITH JOHANNA ARANA APARICIO 
Demandado: ARCEL FABIAN MENDOZA APARICIO 
Proceso:          LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Observándose que en el presente proceso se había señalado como fecha para la 
continuación de la diligencia de inventarios y avalúos el día 16 de mayo de 2020 a las 
03:00 P. M., sin que pudiera llevarse a cabo la misma teniendo en cuenta que mediante 
el acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, se suspendieron los términos a 
partir del 16 de marzo del presente año y fue levantada dicha suspensión a través del 
acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020, se dispone señalar como nueva fecha para la 
realización de la misma el once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las nueve 
(9:00) de la mañana. 
 
Téngase en cuenta que el desarrollo de la misma se hará conforme se indicó 
inicialmente en auto anterior, seguir los lineamientos previstos en el protocolo de 
audiencias virtuales. 
 
La plataforma de realización de la audiencia es a través de TEAMS, o en la que el 
despacho disponga, para lo cual se enviará el link antes de la fecha aquí señalada. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 

 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 


